
  

  

  

  

  

        

 

Cuautitlán, Estado de México a 24 de septiembre del 2025  

 

A QUIEN CORRESPONDA:  

Enviando un cordial saludo, y en base a lo que señala el Artículo 167 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
este sujeto obligado se da por incompetente para atender esta solicitud de 
información pública identificada bajo el folio número 00564/CUAUTIT/IP/2025 por 
lo que se orienta al solicitante requerir dicha información a la secretaria de Movilidad 
del Gobierno del Estado de México, por ser de su competencia. 
 

PERMISO DE CONCESION DE UN SERVICIO PUBLICO A NIVEL MUNICIPAL 

EN EL VALLE DE MÉXICO. …SIC  

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo de quien suscribe y quedo de 

Usted.   

  

  ATENTAMENTE   

       Unidad de Transparencia y Acceso a la  

       Información Pública Municipal  

UNIDAD: 

NO. DE OFICIO:  

 Unidad de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Municipal 

ST/CGDyMR/UT/1348/2025 

ASUNTO:  Incompetencia de la Solicitud de 

Información pública 

00564/CUAUTIT/IP/2025   

   


